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Cuyabeno, 12 de Septiembre del 2019. 

CONSTRUCABEZAS CIA LTDA. o SON 

4 La . 

Señora.- A poa DOS 

CABEZAS MERA JESSICA KATHERINE. Bo ¿E 

: UTA 
Presente.- > Cr 

Estimada señora CABEZAS. 

Por medio de la presente, tengo a bien hacerle conocer que la Junta General. Universal 
Ordinaria de Socios de la Compañía CONSTRUCABEZAS CIA. LTDA., celebrada en el 
cantón Cuyabeno, el 12 de Septiembre del año 2019., le nombro a usted PRESIDENTA 
de la Compañía, por el periodo estatutario de dos años en su cargo pudiendo ser 
reelegido en forma indefinida tal como consta en los estatutos de la compañía acordados 
desde la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

    Muy atenta 

    
CABEZAS MERA CRISTHIAN LEONARDO 

C.C.210039065-3. 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTA de la compañía, otorgado por la junta general 
universal ordinaria de socios de la compañía CONSTRUCABEZAS CIA LTDA., me 
confirió, en reunión realizada en el cantón Cuyabeno, el 12 de Septiembre del año 2019. 
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CABEZAS MERA JESSICA KATHERINE 
C.C. 210064432-3 

PRESIDENTA 
CONSTRUCABEZAS CIA LTDA. 

   



  

  

  

| 2049 . 21 07 : 000 P04012 

            
  

AÑO | PROVINCIA | CANTON | NOTARIA | SECUENCIAL 

FACTURA 002-003-000016126 POS 
DI DOS COPIAS Pros 
J/B “o, , 
RAZON DE PROTOCOLIZACION.- En la ciudad de Tarapoa, cantón Cúváeho, | ) 

provincia de Sucumbios, República del Ecuador, hoy diecisiete de septiembre A 

del año dos mil diecinueve; ante mí, Doctor JOSÉ MARÍA BARRAZUETA 

TOLEDO, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CUYABENO, a petición de la 

parte interesada y habiéndose cumplido los preceptos legales del caso, 

PROTOCOLIZO, en el Registro de Instrumentos Públicos del presente áño, el 

documento denominado “NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCABEZAS CIA. LTDA”, a favor del señor CRISTHIAN 

LEONARDO CABEZAS MERA; todo lo cual antecede en una foja útil, siendo 

responsable de su validez el suscriptor o quien haga uso del mismo.- Doy fe. 

  

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON CUYABENO +. ' 

Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta SEGUNDA COPIA, que 

la confiero en la ciudad de Tarapoa, el mismo día de su celebración.- DOY FÉ. 

    

  

 


